
 
 
 
 
 

SECRETARÍA. Bogotá D.C. Veintidós (22) de julio de dos mil veintidós 

(2022).  Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO 

LABORAL N° 2019-00027 de OLGA LUCIA BEJARANO contra la UGPP, 

informando que obra memorial allegado por apoderada del extremo 

demandado solicitando corrección de la sentencia de segunda instancia. 

Sírvase proveer. 

 

Por   

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 
Secretaria 

 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
 

 
 

 JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

 Bogotá D.C., quince (15) de noviembre de dos mil veintidós (2022) 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se RECONOCE PERSONERÍA 

para actuar a la abogada JESSICA ALEJANDRA POVEDA RODRÍGUEZ 

como apoderada judicial sustituta de la demandada UNIDAD 

ADMINISTRATIVA DE GESTIÓN PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES 

PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL - UGPP, en los términos 

y para los efectos de la sustitución de poder que le fue otorgada (fls. 154-

162). 

 

Frente a la solicitud de la parte demandada, de corrección de la sentencia 

de segunda instancia proferida el cinco (5) de marzo de 2020, por el 

Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala laboral, encuentra 

este Despacho que resulta imperativo REMITIR las presentes diligencias 



 
 
 
 
 

nuevamente a la Tribunal Superior del Distrito Judicial de Bogotá – Sala 

laboral, M.P. Dr. Miller Esquivel Gaitán, a efectos de desatar la respectiva 

solicitud de corrección con base en el artículo 286 del C.G.P., por ser un 

asunto de competencia del superior. Por secretaria procédase de 

conformidad.  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 

Bacp  

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL 
ESTADO NUMERO 143 FIJADO HOY DIECISÉIS (16) DE 
NOVIEMBRE DE 2022 A LAS 8:00 A.M. 

 
 

Por   
 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 
Secretaria 
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